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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- RESTITCWASE al Uso Público, una superficie aproximada de 292 m2

que fuera desafectada mediante la Ordenanza Municipal N° 1943, de acuerdo al planc

que se adjunta a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- La superficie restituida al Uso Público por el Artículo 1°, se incorpora

trazado de la calle Iribarne, conforme al Anexo I.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 5 26 _

DADA EN SESION ORDINARIA DE 	 : 29/10/2002.-
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ANEXO I - Ord. Mun. N° 2 526  /02 PROPIPDIBUJO
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Provuleia de Tierre del Fuego.
Antanid0 1 das del Atlántieo Sur

kepubhea Arentirla
Niunieipalidad (le Ushuaia

VISTO: El Expediente N° CD-5309/2002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

29/10/2002, por la cual se restituye al Uso Público una superficie aproximada de 292 m2

desafectada mediante la Ordenanza Municipal N° 1943, incorporándose al trazado de la

calle Iribarne.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen AL.M. N° 720/2002, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico y se

encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

p
rescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 5 2 6	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 29/10/2002,

por la cual se restituye al Uso Público una superficie aproximada de 292 m2

desafectada mediante la Ordenanza Municipal N° 1943, incorporándose trazado de la

calle Ihbarne. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de	 unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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